
1 
1 
.1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
.. 
·1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

._-;: § ~ 

s ' 
'~ ,; 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Attántico Sur 
República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

mrBDNAI H COIIITAI DlTIIBIA 111 RJIGI 
. 11HTA1iTliiA 

flSIASDllÁllA!ITÍCDHB 

USHUAIA, 3 O NOV 200\ 

VISTO: La Nota Nº 3440/04 Letra. D.P.E. Dirección Provincial de Energía; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita la rúbrica de UN (1) Libro 

Banco de (100) CIEN fojas útiles. 

Que las mismas_ serán utilizadas para registrar los movimientos contables de la 

Cuenta Corriente Denominada " DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA-BANCO 

NACION ARGENTINA SUC. USHUAIA " Nº 53.520.034/16 del Banco Nación Argentina; 

Que este organismo, se encuentra facultado para el dictado de la presente; 

Por ello: 

ELTRIBUNAL DE.CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º: RUBRICAR UN (1) Libro Banco de CIEN (100) fojas útiles registrar los 

mo'vimientos contables de la Cuenta Corriente Denominada " DIRECCION PROVINCIAL 

PE ENERGIA BANCO NACION ARGENTINA SUC. USHUAIA" Nº 53.520.034/16 del 

Banco Nación Argentina. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, corlmnicar, cumplido, ARCIIlV AR.-

Nº 

. C.P. '. VÍ~!:011 ~~GO MARTÍ/\JEZ 
\" .. ra~r0on~e 

m~;.;.L vE Ci/EWTAS DE Ll\ PRO\'lfiCIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Centenario de la Presidencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 
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• Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RUBRICA 

TIIIIIUI. IECIIOOAI llTIIIIA lfl 11111 
MÍAllllA 

l lSIAI lllAllMTIH 111 

---------- RESOL VEMOS: RUBRICAR. UN (1) Libro Banco . de CIEN (100) fojas útiles, 

para registrar los movimientos contables la Cuenta Corriente Nº 53.520.034/16 del Banco 

Nación Argentina, denominada "DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA BANCO 
L 

NACION ARGENTINA SUC. USHUAIA" -

Nº 'L½ /04.-

Ushuaia, 

(. 

·" . ~·- · .. ' ~ . .; .•· ~ ~ '· 3 

.. ;~•-i;¡_~·::J.ff,15 ff: !_:\ P~O\'it.:,::;:\ 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán 
Argentinos 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Centenario de la Presidencia Argentina ininte"1lmpida en el Sector Antártico" 




